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DELEGACIÓN XOCHIMILCO 
 

El Ing. Miguel Ángel Cámara Arango, Jefe Delegacional en Xochimilco, con fundamento en los Artículos 87, 112, 

segundo párrafo y 117 del Estatuto del Gobierno del Distrito Federal; 97, 99, 101, 102, 102 BIS y 103 de la Ley de 

Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal; 39 fracción XLV de la Ley Orgánica de la Administración Publica; 32, 

33, 34 y 35 de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal; 115 y 116 en base al reglamento de la Ley de Presupuesto 

y Gasto Eficiente del Distrito Federal y 50 en base al Reglamento de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal, para 

el Ejercicio Fiscal 2014 vigentes y: 

 

CONSIDERANDO 

 

Que conforme a la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal, su Reglamento y la Ley de Presupuesto y Gasto 

Eficiente del Distrito Federal, respecto a los programas destinados al desarrollo social, requiere, lineamientos y 

mecanismos de operación en los que se incluya, al menos: “La dependencia o entidad responsable del programa; los 

objetivos y alcances; sus metas físicas; su programación presupuestal; los requisitos y procedimientos de acceso; los 

procedimientos de instrumentación; el procedimiento de queja o denuncia ciudadana; los  mecanismos de exigibilidad; 

los mecanismos de evaluación y los indicadores; las formas de participación social y la articulación con otros programas 

sociales” Reglas de Operación publicados el día 31 de enero de 2014, número 1789 BIS; por lo anterior he tenido a bien 

emitir la siguiente:. 

 

NOTA ACLARATORIA AL AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER LA MODIFICACIÓN DE 

LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL ESPECÍFICO PARA 2014, 

PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NÚMERO 1789 BIS, DE 

FECHA 31 DE ENERO DE 2014. 
 

ARTÍCULO ÚNICO: SE REFIERE ÚNICAMENTE  AL PROGRAMA SOCIAL “SERVICIO Y AYUDA DE 

ASISTENCIA SOCIAL” (Atención Integral a Jefas de Familia en Situación de Vulnerabilidad Social, con  Hijos 

Menores de 12 Años) 

 

En lo que respecta en el numeral 3, de la Página 334. 

 

DICE: 

 

3.- SERVICIO Y AYUDA DE ASISTENCIA SOCIAL (Atención Integral a Jefas de Familia en Situación de 

Vulnerabilidad Social, con  Hijos Menores de 12 Años) 

 

DEBE DECIR: 

 

3.- SERVICIO Y AYUDA DE ASISTENCIA SOCIAL (Atención Integral a Jefas de Familia en Situación de 

Vulnerabilidad Social, con  Hijos Menores de 6 Años) 

 

TRANSITORIOS 

 

Primero.- Este aviso entra en vigor a partir de la fecha de publicación.  

Segundo.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal.  

 

México D, F a 13 de mayo de 2014 

 

EL JEFE DELEGACIONAL 

(Firma) 

ING. MIGUEL ÁNGEL CÁMARA ARANGO 

 

 




